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salen hoy al cobro, acusa un Activo en el capital del Colegio de más de 15-')00 

pesetas. 
En vista de estas cifras, he variad() de criterio· respecto a la rebaja de cuo

tas y propongo a todos la aceptaci6n de las siguientes proposiciones: 
L' Mantener la cuota actual de 24 pesetas anuales. 
2.4 Que Fesidiendo los señores que forman la Junta permanente en los dis

tritos, es de necesidad abonar a éstos los gastos de' representaci6n. 
3.' Que manteniendo la cuota actual, la Tesorería del Colegio abonará los 

gastos distritales. 

4.· Pago inmediato por todos los colegiados de los recibos que tengan 
pendientes y de las cuentas de efectos, para que reunamos en metálico las quince 
mil pesetas del activo. 

S·' Fomentar los ingresos, empleando, siempre que sea obligatorio, los 
sellos y certificados únicos. 

6.' Que el precio del certificado único sea de cinco pesetas y que queden 
íntegras a favor del Colegio, deduciendo el coste de la p6liza. 

7.3 Hacer un presupuesto de gastos con economía llevada al límite. 
8.a Con el capital actual como base, comprar una casa para el Cokgio, (lile 

sirve además para instalar una buena Biblioteca y una Hospedería para los médi· 
cos que acudan a Toledo. 

9.* Dar autorización a la Junta permanente para concertar una operación de 
crédito con el Banco Hipotecario, por la cantidad precisa y haciendo primera 
hipoteca de la finca que se comprara. 

10. Autorizaci6n de la compra de la finca por concurso de vendedores. 

Ir. Solicitar el concurso y ayuda con alguna subvenci{¡n del c;obicmo 
civil, Diputaci6n provincial y Ayuntamiento. 

Este proyecto lo ha realizado la ilustrada clase de maestros de la provin
cia, dándonos un ejemplo que debemos imitar, nosotros que contamos con unos 

ingresos por lo menos que duplican a los de ellos. 

1-- SIC Específico para lacu~ación rápida y segura de la 

I :TOS CONVULSA: 
I descubierto por el DR. ZANONI, de Milán. 

Es opinión de los más ilustres Clinícos. que el suero .. SIC- es verdaderamente un remedio do
tado de enérgica virtud, curativa de)a Tos Convulsa (Coqueluche). Disminuye rápidamente la vio
lencia y el número de los accesos y la cura en pocos días. Es tan innocuo que puede suministrarse 
también a Jos niños de pocos meses de edad. con lo ventaja de que en lugar de enflaquecer. depri
mir y matear al niño. le estimula el apetito y le da vivacidad, pues no es necesario nuevo régimen. 

El SIC es un suero humoral. conteniendo los principios activos de la ghindula 

SOBRERENAL INTERIOR CORTICAL 
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¡Compañeros: acudid todos a la Junta general y el que no pueda hacerlo 
que envíe su opini6n y voto por escrito a don Baudilio Durin, Presidente (Villa
sequilla de Yepes), o a mi nombre y domicilio antes de ese díal 

¡Que el Colegio Médico de Toledo consiga hacer una obra digna de la clase 
médical 

Cuenta con.-el Colegio del Principe de Asturias para Huéñanos de médicos 

DEBE HABER 

Pesetas. Pesetas. 

Por el descuento del 25 por 100 Por el envío hecho por ¡a Teso· 
rería del Colegio de Huérfa
nos de dos mil sellos y qui. 
nientas pólizas con fecha 31 

del envío anterior.. • • . • •• • • 500 
Ingresado con fecha de hoy en 

la sucursal de Toledo del 
de marzo de 1928.... . ...... 2.000 Banco de España a la cuenta 

corriente del Colegio del 
Príncipe de Asturias, según 
resguardo número......... 1.500 

TOTAL... ••••• 2.000 

SAl.DO: 000,00 

<¿u"dan de la exclusiva propiedad del Colegio Médico provincial, los efec· 
tos timbrados que hay en existencia y cuya relaci6n es la siguiente: 

Pólizas de dos pesetas 
Existencia en 31 de marzo (Boletín) 576 
Yendidas en abril: 

Al contado............ 148 
Acrédito .............. 252 

Total vendidas......... 400 400 

Uuedan en 30 de abril de 1928... 176, que importan 352 pesetas. 

Sellos de defunción. 
Existencia en 31 de marzo (Boletín) 2.232 
Vendidos en abril: 
Al contado ............ 174 
A crédito.. . . . . . . . . . . .. 5-l7 

Total vendidos......... 721 721 

Uucdan en 30 de abril de 1928. " 151 1 

Los recihos anteriores al año actual y que están sin cohrar, están en su 
mayor parte en poder de los representantes de los distritos y algunos en mi 
poder. 
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don Isidro Pérez, un recibo y certificado de cese (póliza); por sellos, pólizas 
y certificados vendidos en Toledo, 477 pesetas. 

Los gastos: deducidos por los representantes que han hecho giros, 10'65 

pesetas; letra de viuda Pando, 10 pesetas; correspondencia y giros l'rebidencia 
y Secretaría, 15'45 pesetas; Idem de la Tesorería, 34 pesetas; por talones de 
certificados pagados, 97'50 pesetas; sueldo abril oficial de Secretaría, 150 pese. 
tas; casa abril, 60 pesetas; lJoletbt (ljicia/, segundo trimestre 1928, 15 pesetas; 
factura imprenta, 50'70 pesetas; suhscripci6n RiMiografía .lfédictl, 40 pesetas; 
una lámpara Osram para Secretaria, I'SO pesetas; ingresado en la Sucursal de 
Toledo del Banco de España a la cuenta corriente del Colegio de Huérfanos, 
pago de sellos y pólizas que enviaron en 31 de marzo, 1.500 pesctlls. 

Activo del Colegio en 30 de abril de 1928 

En cuenta corriente en el Banco Hispano r\mericano ... 
I~n 'r esorería ..............•..................•.•. 
1'óli7.as en mi poder, 176 .... : ••......••.....•...••• 
Sellos en mi poder, 1.511 ...•...............•...... 
Pólizas en poder de los representantes, 631 ........•.. 
Sellos en Distritos, 1.339 .................... . 
Recibos del semestre primero del aúo actuaL ..••...... 
Recihos atrasados en poder de los representantes de los 

Distritos, según detalle .......................... . 

2.5°0100 

1.306'88 
35 2 '00 

i5S'oo 
J .26.2 too 

669'50 
3.80¡)'oo 

TOTAL. . . . . . .. J 5.229'88 

11ay además de ausentes, rallecidos o médicos que ya no ('jerccn, unOS 

60 recibos atrasados que habr;Í que dar en partida fallida. 
Faltan en estos datos el importe de los carnets que hay si" obtener y el (J¡. 

los talones de certificados que se puedan presentar al cohro. Tampoco están in· 
c1uidas 481' 10 pesetas que el BOLETí" debe al Colegio. La .Junta anterior le hiw 
este anticipo, que reintegrará enseguida, puesto que el BOLr~Tí:\: se dC':5envuelve 
con independencia económica de la cuenta del Colegio y tiene letras pendientes 
de cobro de los anunciantf::s, que le permitir(ín s:.tldar esta cuenta e,1seguid.1. 
Falta que incluir el valor de los impresos en poder de los Dislril()s en número 
de 421, que importan 105'25 pesetas. Hay gastos pequeiío; 'lu" no figuran en 
la cuenta por haberse hecho esto el día 30 y que figurarán en la de mayo. Si 
alguna omisión o error se observara por algún Colegiado en esla cuenta le 
agradeceré me la indique para suhsanarla. Ig-ualmcntc conleslan~ a cuaJ<]uier 
aclaración que se me pida documentada por escrito. 

Santa Olalla 30 de abril de 1928. - El Tesorero, J'Il/io 1',,1;')0 )' Arroyo. 
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Para el médico rural 
Recibimos de nuestro compallero sellor 

López Paredes un interesante artículo que 
a continuación publicamos. En sus párra .. 
fos bien meditados y sentidos. late el espí
ritu del médico rural. con la manifestación 
clara de sus necesidades y el ansia de sus 
justas reivindicaciones que ha de hacer 
latir al unísono con el suyo. el corazón de 
tantos compañeros como respiran el am
biente de sacrificio en que 1" ley de la 
vida obliga al ejercicio de nuestra profe
sión. 

Selior Presidente j .<el/ores que forman 
. la .! IInla de gobicnJll del Colegio ofi· 
cial de ¡Itálicos dl' Itl pro'viuda di! 
Toledo. 

El (lue suscribe, como representante 
del dislrito de Puente del Arzobispo 
en esa Junta, os manifiesta: (Juc ahora 
cuando toda ella est,í constituida por 
médicos rurales, que, por vÍ\dr la mí .. 
sera y arbitraria vida de los campos 
españolcs~ degenerada en tragedia para 
sus m(~dicos, en algunas ocasiones; co

nocemos prácticamente los problemas 
que se padecen, tenemos una mayor 
\)hligaci6n que las anterÍores Juntas 

de procurar conseguir remedio a algu~ 
nos de los muchos males que noS 
aquejan. 

Por eso y para eso, propongo: Que 
las sesiones que esa Junta celebre se 
verifiquen en las Cabezas de partido, o 
en los pueblos fll;:ís i1Up()rtantes de la 

provincia; efllpezando por a(luellos <lue 

tengan problemas urgentes que resol
ver. <.Jue estas sesiones se¡tn verdade" 
ras asalnblcas de los partidos colindan .. 

tes, a Jos que previamente se cil(~ a los 
compaJ1eros de Jos pueblos conlarca
nos; ("stahJedcndo contactos n~gion<)· 

les, que den el result¿Hlo de un muluo 

conocimiento y aprecio y de una ma
yor solidaridad, interesándoles a todos 
en la suerte del compañero desgracia
do o perseguido. Allí se recogerán ¡m· 
presiones, iniciativas e ideas, que con .. 
troladas y depuradas por el estudio, 
puedan darnos energías y entusiasmos, 
para practicar una buena obra, que 
está siendo muy necesaria. Siempre 
nos será beneficioso respirar 108 aires 
campesinos, impregnados de los aro· 
mas de la jara, el pino y el tomillo, 
más puros que los de las callejuelas 
ciudadanas; y con la presencia de to
dos, realzar la figura del médico rural, 
que ahora parece empieza a tener re
lieve y aprecio y que es muy necesaria 
para hacer sanidad nacional. 

La iguala es uno de nuestros mayo· 
res problemas, y por haber interveni
do en la Asamblea de Sevilla, con 
Ruiz.Heras, con Ibáiiez-Torres y otros, 
en la redacción de las conclusiones 
aprobadas, tengo la obligación de pro
poneros y pediros, con la urgencia que 
el caso requiere, que hagamos un pro
yecto de Reglamento, enviándolo o 

llevándolo (si esto fuera posible) a 
todos los distritos, para que despacio 
y cuidadosamente lo estudien y nos 
propongan soluciones y enmiendas que 
después la Junta o una Comisión espe
cial se encargue de unificar, haciendo 
un todo arnlónico, que seria aprobado 
en tina de esas Junlas generales, para 
someterlo a la Autoridad gubernativa 
de la província, e incorporarlo después 
a nuestras obligaciones oficiales. 

Obrando así, conseguiremos resulta
dos prácticos, yen ese caso, tendrenlos 
el agradecimiento y el aprecio de 
iodos los compali('ros; y si fracasamos 

en estLls deseos, s<-~ reconucerá nuestra 
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buena intención y por lo menos, ten
dremos derecho a la consideración y 
el respeto, que siempre se guarda al 
vencido, cuando fué digno y cumplidor 
de su deber. 

FRANCISCO LÓPEZ PAREDES 

Belvís de la Jara 16 de marzo de 192fl. 

* .. * 
L.AIGUAL.A 

MI oplnl6n concreta 

Uno de los más urgentes problemas 
que los Médicos rurales han de resol
ver, es la reglamentación de la iguala 
médica. Bastante, quizá demasiado, se 
ha escrito sobre este interesante asun~ 
too ConfonTIc, de toda conformidad, 

en que la iguala no debiera existir} 

por ser un contrato poco justo, bas
tante inmoral y falto de todo estímulo, 
para que el médico perfeccione su tra
bajo y atienda más a la calidad que a 
la cantidad. Por eso para el vulgo pue
blerino, es más apreciado el médico 

que hace muchas visitas, que aquel 
otro que demuestra conlpetencia cien· 
títica y se esmera en una detenida ob· 

servación y una bien hecha explora
ción; pero que sólo ve al .. nfermo cuan
do es preciso. Esta y otras muchas 
corruptelas de la medicina pueblerina, 
desaparecerán eliminando la iguala; 
cuando el nlédico al cobrar decente· 
mente su trabajo, se dignifique y pien
se más en la calidad que en la canti
dad; en su perfeccionamiento y en el 

bien del enfermo. 
Hay un grupo de enfermedades que 

llamamos evitables, que científicamen
te hablando, no debieran existir; pero 
que desgraciadamente existen y contra 
ellas hemos de luchar, poniendo en 
práctica nuestros pobres medios pro~ 

filácticos y de higiene. La iguala no 
debiera existir, pero mientras esta so
ciedad no sea más rica y esté mejor 
organizada, es imprescindible que la 
iguala exista; para que los médicos 
rurales, aunque sea pobremente, poda
mos vivir y también para que los en
fermos no ricos puedan disfrutar de 
asistencia médica en sus enfermedades. 

Las grandes idealidades se dan solo 
en los libros y en las mentes enfermas; 
en la naturaleza que nosotros estudia
mos se mezclan las rosas con las espi. 
nas y no hallamos la salud perfecta. 
Los médicos somos homnees de reali .. 

dades; no teniendo más remedio que 

adaptarnos al medio, aunque después 

trabajemos intensamente para corregir 

alguno de sus -jnnum~rables defectos. 
Hoy por hoy, es preciso aceptar la 
iguala; siendo una aspiraci(ln inmedia· 
ta, dignificar dentro de lo posible este 
contrato de trabajo por medio de una 
minuciosa reglamentación. 

Por eso, yo he propuesto al Colegio 
toledano) que pronto hagamos un pro

yecto de Reglanlento, que una vez for· 
mulada esquemáticamEnte, le enviemos 
-o llevemos si posible fuera-a lodos 
los distritos, para que todos los m,'di
cos lo conozcan y examinen t dándonos 
sus enseñanzas y observaciones; que 
una comisión se encargará de unificar, 

articulando de este modo un Regla
mento práctico y de posible realiza

ción: puesto que nació de la realidau 

de la vida del médico rural. 
Para después, queda una obra inten

sa y de difícil r~alizaci6n, que s610 
será hacedera con el esfuerzo de todns, 
por ser obra de perfeccionamiento SO~ 
cial. Sólo es posible que la iguala des
aparezca, cuando la sociedad sea más 
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perfecta y su 6rgano el Estado, se dc· 
cida a intervenir y reglamentar la asis
tencia médica. Para ello, es preciso una 
gran obra de educación y de previsi6n 
sobre todo, creando el seguro de en· 
fermedad.y la reglamentación de su 
asistencia. 

Esto es haccdero, pero muy difícil 
de conseguir por ahora; fijáos bien, los 
médicos constituimos una clase ilustra .. 
da, que no debiera ser vulgo, llevamos 
cuarenta años queriendo encontrar un 
mesías que gratuitamente nos redima, 
sin pensar que esta redención debe ser 
únicamente la resultante de nuestra 
unión y de nuestro propio J' solo es~ 

fuer:::o. Tan insignificantes somos, que 

no hemos conseguido organizar un re~ 

guiar montepío; pues el Colegio para 

nll~stros hUt~rfanos~ es un regalo que 

nos ha dispensado la inteligencia y el 

1I PRODUCTOS 

gran coraz6n de don Carlos Maria Coro 
tezo, pero no una obra colectiva. 

Si no somos capaces de realizar 
nuestra obra de previsión, ¿cómo vamos 
a conseguir una compleja organizaci6n 
social, que permita redimirnos de la 
iguala, por un seguro de enfermedad 
o por otro medio hacedero? 

Consigamos lo poco ahpra; y lenta· 
mente, paso a paso, tratemos de hacer 
lo mucho. 

F RANcrsco LÚPEZ PAREOES 

Belvís de laJara 7 de abril de 1928. 

Todos los colegiados tienen de
recho a escribir en este Boletfn. 
Los Presidentes de Distrito y los 
Subdelegados, tienen, además, el 
deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 

W ASSERMANN 11 
1I 

LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inyectables de 1,2 Y 5ce. 
VALERO POSPER Wossermann.-Elixir e inyectables de 1 cc. 
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, 
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MA. sobre la ¡ •• ala 
.a.lamantaclón del contrato de T,a
bajo m6dlco llamado oontrato de Igua
la aprobada en .Junta general 8IItrao,
dlnarla calebrada por el Colegio Médi
co de Lé.lda el dla 24 de ene.o de 1928 

Base primera. La prestación de ser
vicios médico-quirúrgicos por contra

tos de trabajo médico llamados de 
iguala, no puede ser obligatoria para 
ningún médico. El derecho que tiene 
el diente para contratar o no su asis
tencia médica, la tiene asimis.mo el 
médico para contratar o no con deter
minado cliente. 

Base 2.' En el trabajo médico hay 
que distinguir tres grupos de servicios: 

Primer grupo. El servicio de diag. 
nóstico a la cabecera del enfermo, 
prescripción y formulación de medica

mentos para el plan terapéutico y visi
tas usuales para vigilar el curso y tra· 
tam icnto de la enfermedad. 

Segundo grupo. J\quellos servicios 
de curación que necesitan manipulacio
nes especiales, tales como reclucd6n 

de lux.aciones, fracturas, o empleo de 
instrumental, como en curas de heri
das, curas ginecológicas, aplicación de 

inyecciones hipodérmicas, intramuscu· 
lares e intravenosas, punción lumbar, 

operaciones de pequeila cirugía que 
pueda efectuar un facultativo por sí 
s610, y la redacci6n de documentos 
profesionales, informes, certificados, 

bajas y altas para las sociedad .. s de 
seguros sobre enfermedades. 

Tercer grupo. Aquellas Visitas su

plicadas a hora lija o con urgencia du
rante el día o la nochc# que ocasionan 
siempre un trastorno en el orden del 
trabajo o en el d('~canso del médico. 

Las juntas o consultas con otro u otros 
médicos, y la asistencia a los partos. 

Base 3.' El contrato de iguala mé
dica solo dará derecho a Jos ~ervicios 

comprendidos en el primer grupo de 
la Base 2. 8

, o sea a la visita diaria para 
el diagnóstico, prescripciún del plan 
terapéutico y vigilancia del curso de 
la enfermedad y su tratamiento. Si la 
gravedad del caso lo requiere, hará el 
m"dico las visitas al día que crea per
tinentes pero siempre a juicio de éste. 

Base 4.' Al efecto· que el médico 
pueda ordenar su trabajo, los avisos de 
visita para el día se recibirán en casa 
del médico hasta las nueve de la ma
ñana; todo aviso posterior a dicha 
hora, se entenderá que es para la visi
ta siguiente, a no ser que se haga cons
tar que es visita suplicada o de urgen
cia, en CUyD caso se considerar;í servi

cio ex.cluído del contrato de iguala. Se 
considerarán visitas de noche las soli
citadas desde las ocho de la noche a 
las ocho de la mañana siguiente. 

Hora de visita: a juicio de cada m(~ .. 

dieo y compatible a las obligaciones 
profesionales. 

Se señalará una hora de visita de 
Jespacho o consultorio en los días la
borables, para que asislan los enfer
mos que sus dolencias no les impidan 

trasladarse a casa del médico. 

Base 5.a Los servicios comprendi
dos en los grupos segundo y tercC"rn 
de la Base 2.<l serán exduíd(lS del con

trato de iguala, y el igualado eleherá 
ahonarlos, aparte, según la tarifa apro

hada por el Colegio olicial de :I·lédicos 
de la provincia. 

Base ó.;t En los cas('ríos o puehlos 
que no s(~an el de la residencia ti,,) 

métlico, la iguala s,:Jlo dará derecho 
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a una visita en días alternos. No 
obstante puede haber excepcional
mente poblaciones que por sus buenas 
o maJas vías de comunicación, o por 
su proximidad o distancia al de la resi
dencia del médico puedan efectuarse 
en ellos co~tratos de asistencia diaria, 

O de tres, dos o una visita semanal y a 
juicio, previo dictamen, de las Juntas 
distritales. 

Base 7." Los domingos y días fes· 
tivos se considerarán de descanso y en 
rlichos días, s610 se efectuarán aquellos 
servicios que por la urgencia o grave~ 

dad del caso sean necesarios; toda 
visita solicitada en día festivo sin que 
tenga dicho carácter, se considerará 
se,vicio excluído del contrato de 
iguala. 

Base 8.a Todo médico firmante 

del contrato d" iguala tendrá derecho 
a un mes dC' vacación al año, ya sea en 

una sola ve!. o en dos períodos de 
quince días; durante ese tiempo será 
sustituído por un compaiiero que él 
designe lihremente', sin que sea obliga
gatorio el tener <]ue residir en la misma 

localidad, ohjetn de la contrata. La 
m ¡sma norma se seguirá en las ausen

cias por corto tiempo o en los casos 
de ('nfermcdad del médico. 

Base ():l Los contratos de iguala 

pueden ser colectivos. y particulares o 
familiares. 

Base 10. I.os contratos colectivos 
de iguala serán firmados por una Junta 
_de vccínos y por el médico~ de! pago 
de la cantidad estipulada y del cumpli
miento d~ las condiciones del contrato, 

responderá dicha Junta de vecinos y 
subsidiariamente los individuos que la 
componen. 

Como base de los contratos colec-

tivos la Junta de vecinos re4actará una 
lista de los comprendidos en la iguala 
colectiva, cual lista habrá de estar fir·· 
mada por el médico y la Junta de ve
cinos y con el conforme del Colegio 
oficial de Médicos de la provincia. 
Esta lista podrá ser renovada todos 10l! 
años de conformidad el médico con la 
Junta de vecinos, pero será visada en 
todos los casos por el Colegio oficial 
de Médicos de la provincia. 

En la lista a que hace referencia al 
párrafo anterior constarán los nombres 
y apellidos del cabeza de familia, do
micilio de los mismos y cantidad anual 
que satisface cada vecino que ha soli
citado ser incluído en la iguala colec· 
tiva al efecto de cubrir el total de ésta. 
Bajo ningún concepto se permitirá que 
la cantidad anual señalada a cada veci
no sea inferior a la que por clasifica
ción le correspondería en caso de 

iguala particular. 
Los contratos colectivos serán exten

didos y firmados por triplicado y visa
dos por el Colegio oficial de Médicos 
de la provincia, quedando un ejemplar 
en poder del médico, otro en poder 
de la J unta de veci nos y un tercero se 
entregará al Colegio oficial de Médicos. 
Dichos contratos serán extendidos en 
modelos impresos especiales del Cole
gio oficial de Médicos, en los que 
constarán las condiciones generales de 
la iguala y que no podrán ser modifi
cadas. Los tiquets que se entreguen a 
los vecinos al efectuar los pagos a la 
Junta serán también de modelaci6n del 
mencionado Colegio. 

Base 11. Los contratos particulares 
o familiares de iguala serán firmados 
por el cabeza de familia y por el mé· 
dico. Tributarán según la posici6n 
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social del cabeza de familia o el n(jm~. 
ro de personas que componen ésta, y 
cuyos nombres y apellidos serán con· 
signados en el contrato. Las inclusio· 
nes y exclusiones por nacimientos, 
casamientos y defunciones en las per
sonas que c!"mponen el contrato de 
iguala se harán durante los primeros 
quince días del comienzo de la contra
ta y serán valederos para durante un 
año. 

Dichos contratos serán extendidos 
en modelos impresos especiales del 
Colegio oficial de Médicos y en los 
que constarán las condiciones gen\!ra
les de la iguala, que no podrán ser 
modificadas. Los tiquets que se entre
guen a los igualados al hacer los pagos 
serán también de modelación del men
cionado Colegio. 

Base 12. En las poblaciones donde 
existan contratos verbales de iguala, se 

entenderá que éstas tienen de duración 
un año y las condiciones de la iguala 
serán las mismas que las de los contra
tos escritos o impresos (k la modela· 
ci6n del Colegio oficial de "[édicos de 
la provincia. 

Base 1 3. En todos los contratos de 
iguala ya sean colectivos, particulares o 

familiares, firmados o verbales, si un 
mes antes. de su term ¡nación u na de 

las dos partes contratantes no da 

formal aviso para rescindirlo, se consi· 

dcrará prorrogado por períodos iguales 
de tiempo. Unicamente será rescindido 
el contrato en las igualas particulares o 
familiares por levantamiento de domi
cilio de una de las dos partes. 

Base 14. Para los efectos de la 
iguala, se divide a )05 vecinos (le toda 

poblaci6n en cuatro categorías: Prime
ra o clase rica, segunda o clase media, 

tereéra O clase obrera y cuarta o po
bres de solemnidad. 

Las igualas con vecinos de localidad 
fuera de la residencia del facultativo 
podrán ser mixtas si así lo determina 
la Junta distrital, cobrnndose además 
de lo que corresponda al igualado en 
virtud de la clasificación distrital un 
tanto por viaje, que a jucio de la Junta 
del distrito variará según las distancias 
y condiciones de viaje, viniendo el 

cliente obligado a facilitar el vehículo. 
En los casos de contratos por fami· 

Has, los mínimums a percibir ser,ín .... 0, 

30 6 20 peselas, según .ean las clases 
de La, Z.l1 6 3.11 categ'oría respectiva .. 
mente. 

De cada 25 vecinos habrá uno de 
primera categoría l cuatro de segunda y 
veinte de tercera a cuarta; resulta de 
este modo que el -l por 100 de vecinos 
de toda población s{'r~ín <le primera 
categoría. el 16 por 100 de segunda 
categoría y el 80 por roo restante en .. 
tre tercera y cuarta c'ltegoría. La c1asi~ 
ficaci(¡n se basar:í en 10 que cada vecj· 

no trihute por todos conceptos y de 
mayor ti menor. 

La cuarta categoría la formar/in los 
vecinos comprendidos en la lista de 
Beneficencia. 

Los honorarios mínimos señalados 

para los servicios no C'xduídos en las 

igualas particulares ser~ín t:uatro pPf:e

tas por persona al ai'io para los indivi

duos pertenecientes a f'HnHias ohreras 
O de tercera categoría, ocho pesetas 
por persona al afio para los que perte
nezcan a familias de la clase media o 
de segullrb categoría y doce pesetas 
por persona a los que pertenezcan a la 
clase rica o de primera categoría. Di

chos honorarios mínimos podrán ser 
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aumentados t'n cada caso seglln el cri
terio particular del médico en la cuan
tía que crea convenit'nte, pero sin re
basar los límites mínimos de la catego
ría inmediata superior a la que perte
nezca el contratante de iguala. En los 
perteneciefttes a la primera categoría o 

ricos, los honorarios de iguala pueden 
ser elevados hasta el triple del mínimo 
señalado para su categoría. 

Los honorarios mínimos señalados 
para los servicios no excluídos en las 
iguala~ colectivas serán de seis mil pe
setas al año para las colectivas que se 
firmen en pueblos de menos de mil 
habitantes, siete mi! quinientas pesetas 

para las que se firmen en pueblos de 
mil a mil quinientos habitantes, y fiUC· 

ve mil pesetas para las que se firmen 
en pueblos superiores de mil quinien
tos habitant,;s. 

Base 15. En los contratos colecti
vos nunca podrán ser induíclos los 
sueldos de Titular e Inspecci6n muni
dpal de Sanidad. 

Base 16. En cada partido médico, 
el médico formará ras lislas de las fa

milias de primera y segunda categoría 
(h~ cada pohlaci6n relacionadas de 
mayor a menor co·ntrihuyente, haden· 
do constar nombres y apellidos del 
cabeza de familia y número de perso .. 
nas que componen ésta. 

Dicha.s listas se formarán con arre· 
glo al párr;¡fo pr,mero y segundo de la 
Base Lj. De dichas listas se remitirá 
una copia firma.da por el médico a la 
Junta de Distrito del Colegio, donde 
quedarán todas archivadas. 

Base (i. I.as Juntas de Distrito 
podrán modifica.' el tant" por ciento 
de clase rica (primera categoría) y de 
familias de clase media (segunda catc-

garfa), en las poblaciones o partidos 
médicos que lo estimen conveniente. 

Base .18. Los servicios excluidos 
del contrato de iguala serán abonados 
por Jos igualados seglln tarifa fija apro
bada por el Colegio oficial de Médicos 
de la provincia. 

Lo dispuesto en las Bases de este 
Reglamento será obligatorio para todos 
los médicos de la provincia que ejerzan 
por contratos de iguala. Las Juntas de 
las Secciones Distritales, en cuanto 
tengan conocimiento de que alglln 
compañero no cumple lo dispuesto en 
el presente Reglamento, abrirá una 
información, elevando el resultado de 
la misma a la Junta de Gobierno del 
Colegio, para que ésta proceda a las 
sanciones a que hubiere lugar. 

Bases adicionales. Los actuales con
tratos verbales se procurará se forma
licen por escrito, pero desde la apro· 
bación de estas bases no se formularán 
nuevos contratos verbales. 

Aprobadas que sean las bases de 
reglamentación de iguala y tarifa de 
honorarios para servicios incluídos y 
excbídos de los contratos de iguala, 
serán remitidas copias a todos los 
Ayuntamientos de la provincia, y se 
publicarán en los periódicos profesio. 
nales y diarios que- se publiquen en la 
provincia para que lleguen a general 
conocimiento de las poblaciones. 

(Del f10lctín Médico. - Lérida.) 

Se recuerda a todos los señores co

legiados que nC) pueden ni deben 

expedir certificaciones sin el sello 

de DOS pesetas del Colegio de 

Huérfanos. 
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DIFERENCIA 
La •• I ci. que eziste entre el NUJOL y loa 

oInII eeeites de parafina con.iste. en que el 
NUJOl es siempre constante. tanto en lo que se 
reñen a su eomposici6n como a .u. eleetOf 
terapÑticos. 

Lo. productolt ordinario! varían <:Onstantemente 

EL NUJOl NOVARlA lAMAS 
Tocio m&lico que prescribe el NUJOL pued, 

ten« la seguridad de que sus dientes usan un pro· 
ducto perfecto, preparado bajo métodos rigurosa· 
mente cientlfico~. como lo permiten las experiencias 
y ensayos más modernOf. 

Nyjol 
CONTRA .eL f!STR.elilIMI.eNTO 

el lubt"Jficante ideal de jos iDtestiaoe. 
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Ua. petici6a tustíslm. 
El Real Colegio de Médicos de Se

villa ha elevado al excelentlsimo sefior 
Ministro de la Gobernación la instancia 
que publicamos. Tal como la Junta de 
aquel Rea1 Colegio desea. el de Barce
looa también se ha dirigido a aquella 
elevada autoridad. apoyando lo que en 
ella se solicita. 

Suponemos que nuestros compañe
ros verán con satisfacción tan justa 
demanda y t's de esperar sea atendida 
como merece. Si así ocurre, se podrán 
corregir innumerables abusos y mu
chos charlatanes cesarán de atentar 
contra la salud pública. 

Real Cohgio de Médicos de la provincia 

de Sevilla. 

Solicitud elevada a los excelentísi
mos señores I\'finistro de la Goberna· 
ción y Director General de Sanidad, 
por acuerdo de la Junta de Gobierno 
de este Real Colegio. fundamentado 
en una moción del colegiado señor 
Zbikowsski y Margarida. y transmitida 
al Consejo de la Federación de Cole
gios y a los Colegios de Madrid y 
Barcelona interesando apoyen dicho 
ruego. 

Excmo. Señor: 

La Junta de Cohif'rno del Real Cole
gio de ~rédicos de Sevilla, solicita de 

vuestra superior autoridad, que a seme
janza de lo If'gislado referente a puhli. 
cidad en materias de seguros y entida
des aseguradas. S~ dicte una disposi

ci6n estableciendo la pr('via censura 
para todas las formas de publicidad 
que se refieran a productos o prepara
dos medicinales y aparatos o métodos 

dE' curación de enfermedades o pade
cimientos humanos. 

Circulan. excelentísimo señor, infi· 
nidad de folletos y anuncios. como los 
que me permito adjuntar como justifi
cantes. con los que se pretende la pro
paganda y mayor venta de productos 
destinados al tratamiento de diversas 
enfernledades y cuya literatura impru
dentemente despectiva para la profe
sión médica, es un conjunto de falsas 
nociones y promesas curativas que por 
el perjuicio que pueden irrogar a la 
salud del vulgo ignorante. merecen 
llamar la atención de las autoridades 
sanitarias de la nación. 

A mayor abundancia de razona
mientos, citamos un trabajo del Insti
tuto Técnico de Comprobación publi
cado en el .Boletín Técnico. de la 
Dirección General de Sanidad. del mes 
de diciembre último, con el resultado 
de los análisis de los medicamentos 
que. como panaceas para toda clase 
de enfermedades. se prodigan en uno 
de los folletos que acompafiamos. 
dice así: 

.Gran parte del tiempo se ba inverti
.do en el análisis de 17 curas del 
• Ahate H .... quc tratan de atajar todas 
das enfermedades. Están todas hechas 
<con plantas trituradas. partes de plan
«tas y frutos. sin escrúpulo alguno de 
.Iimpieza. :\Iuchas de ellas son plantas 
«vulgares cuyo uso respondía a una 
<ti: preocupaci6n antigua de asemejarse 
«en su (orIna a la de un órgano huma .. 
e no, como la pulmonaria, parecida al 
e pulmón. Pero han caído en descrédito 
«y para mantener el misterjo que ro· 
e dea a estas L"Uras se anuncian en los 
<rótulos en latín unas veces t'n francés 
cotras, y con el nombre técnico las 
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.demás. Es factor com6n en todas la 

.hoja de avellano, de virtudes medid
«nales desconocidas.. .Son pocas las 
.f6rmulas en que hay suplantaci6n: los 
cn6meros 7 y 17', .Sin duda el autor· 
.está advertido y en algunos casos hace 
«dos declaraciones, una en la cubierta 

.y otro en la caja, poniendo en unas 
<nilmeros enteros y en otras decima
.Ies, pero distintos de los enteros. No 
.debe pasar sin advertencia el que se 
• venda un preparado para curar la 
.tuberculosis del qlle forma parte la 
.hoja de avellano, el marrubio, la 
.pulmonaria, la borraja y la ¡nula, 

«justamente consideradas como inofen
«sivas, y que se pretenda curar afee· 
.ciones del estómago con la mezcla de 
«hoja de avellano) a1cerevea y salvia, 

_que dentro de las caj as adquieren 
_precios fabulosos>, 

Existe en materias de seguro, y 
entidades aseguradoras la censura pre
via (artículo 13, Ley i4 de mayo de 
¡908), hoy recientemente ratificada 
por nuevos decretos y extendidas a 
todos los documentos, artículos, pros

pectos, hojas, libros y folletos, etcéte
ra, los cuales deberán someterse a 
dicha previa censura en la Subdirec· 
ción de Seguros del :\linistro del Tra
bajo, Comercio e Industria, pudiendo 
ostentar al pie la indicaci6n de haber 
sido autorizad:.1 su publicación por la 
«Inspección :\Iercantil de Seguros.) 
quedando el Negociado especial de 

Prensa el encargo de examinar cuantas 
publicaciones sean lanzadas a la publi
cidad que no hubiesen sido sometidas 
a la previa censura, dando cuenta a la 

Dirección General de las infracciones. 
l.a Junta de Gobieruo del Colegio 

de Médicos de Sevilla cree interpretar 

el senti. de toda la clase médica de 
España al suplicar de V. E. iguales 
procedimientos para cuanto se refiera 
a cualquier forma de publicidad de 
productos, preparaciones medicinales, 
métodos o aparatos de curaci6n, con 

cuya diflposici6n denlostrará una vez 
más el sumo interés que V, E. presta 
a cuan'to redunda en beneficio de la Sa
nidad pública y de los prestigios de la 
clase médica española . 

Dios guarde a V, E, muchos años.
Sevilla 14 de enero de 1928, 

D. Venancio Payo 
El que durante cuarenta ailos <.~on· 

seclltivos rué m(-dico titular v de ellos, 
treInta y uno lo fué de Pulg;r) su pue
blo natal, ha dejado ele existir después 
de sufrir tan penosa enfermedad, como 
es el carcinoma de lengua, que desde 
hace meses venía minando su exis
tencia. 

En su domicilio y rndeado de sus 
familiares, pasó a ll1f'jor vida el día 5 
de abril; el entierro se efectuó el día 
6, a las diez de ]a mañana, siendo con
ducido el féretro hasta el cementerio 
por los hijos del finado y por los m6-
dic(ls don Jesús Rivera Tapia. titular 
de Cuerva y el que suscrihe, titular de 
Pulgar, que asistieron en repref>enta
ción de los médicos del Distrito (Je 
Navahermosa. 

A pesar del mal tiempo r"inante, el 
pueblo de Pulgar demost,,;, el c"rUio 
que sentía hacía el que durante tl'einta 
V un años consecutivos, les cun'\ aJivit) 
y conso16 en sus dolencias, aC'olllpa~ 
ñando el cuerpo en su postrer viaje, 
También la c()Ocurrencia <le forast('ros 
demostró las simpatías que C'" los 
pueblos pr{,ximos gOlaba el finado. 

Descanse en paz el compailcro y 
reciba su familia nUf"stro más sentido 
pésam". 

FRANCISCO IIUH!F.N.A'" PAVO 

Tílular InspeetOf municipal de Sanidad de Pulgar. 



- -1 

I HIPERCLORAN 

Se compone: De bismuto soluble, fosfato 

== sódico, sal de Vichy y citrato sódico. == 
Constituye un poderoso absorbente y neutralizan
te; hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza 
la sangre evitando la auto-digestión de la mucosa 
gástrica; regulariza la función biligénica e intesti-

nal, corrigiendo el estreñimiento. 

EFICAZ EN EL TRATA1\IENTO 
DE LA 

--==-= HiperclorJ,idria, -- .. -----.-.----
, 

'1 = Hipersecreciól) y UI,era = 
PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO 

Sergio del Castillo Chuvieco 
QUISMONDO 

11 

IL Muestras a los Sres. Médicos que lo soliciten. _ 1/ 
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Arasce! vi.este de derechos judiciales 

Por un reconocimiento.~ . ~ .... ~ ..........•. _ ..... 
Por una certifi~ación ........•........•......... -.. 
Por una declaración ...••........................ 
Por un parte del estado de salud ..••. , ....• , .•• _ . 
Por la primera cura de heridas no penetrantes ...... . 
Por la primera cura de heridas penetrantes .•••...••• 

Por un Informe o consulta: 

Si no ocupa más de una hoja de papel de la marca del 
sello .....••.•..•........•............. _ ... 

Si excede de la primera hoja, por cada una que se 
añada ..........•............. ' , . . .. . ...... . 

Aslstencle diaria: 

Por una visita si huhiese que hacer cura ........... . 
Por una simple visita .••.......... , ......... , ... , 
Por dos o más visitas al día sin cura" , ..•.......... 
l'or cada junta. . . . . .. . ..•.....•.......•........ 

Autopsia antes de las cuarenta y ocho horas: 

Inspección exterior .............................. . 
InspC'cción interior limitada a una o dos cavidades .. . 
Inspección interior completa, o sea de las tres cavi-

dades ................. _ ... , _ ...... , .... , ... , 
En casos de envenenamiento..... . ............ . 

Autopsia pasadas las cuarenta y ocho horas: 

¡nsp,'cción exterior, . . . . .. , ..... ,,'.. , ... ,."" 
Insl)ecci6n interior limitada a una o dos cavidades ... 
Inspección interior completa. o sea de las tres "avi· 

dades .•.•.. , , .. , , ..•.. , , , ......•..... , , ... , , 
En casos de envenenamiento ............•.......• 
Por cada opC'raci6n de cirugía menor ...••.......•.. 
Por cada operación mediana .........•............ 
Por cada grande operaci{tn .•............... _ ..... 

Ellhumaclones: 

Simple reconocimiento df~1 cad;lvcr o (:"s(luel(.'to, ..•.. 
Autopsia () examen más detenido ........••...•.... 

Análisis: 

Por cada análisis vC"rificado en el Juzgado o punto m;'Í:s 
inmediato por uno O más doctores o licenciados en 

MADRID 
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Por asistencia de un médico forense al acto. . . . . . • • . 20 
Por los análisis que se verifiquen en las Universidades 

y el informe o certificación correspondiente. . • • . . . 300 
Si se interviéne en la operación más de un día y no se 

excede de diez, por cada uno que se agregue al 
primero. . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . • • . . . . . 60 

Si se invierte más de diez días, por cada uno que se 
agregue al primero. . • . • • • • . . . • . . . • . • • • . . . • . • . . 40 

Por Informe o consulta evacuado por los médicos 
forenses en cuerpos: 

Si no se ocupa más (le una hoja en papel de la marca 
dd sello.. . . • . . . . . . . • . . . . . . . • . . . • . . . • . . . . . • . • 100 

Si excede de la primera hoja, por cada una que exceda. 40 

NOTAS 

......... _ ..... 

20 

300 

60 

80 
3° 

20 

300 

60 

40 

60 
20 

l.' El importe de los reactivos empleados de los análisis serán satisfechos 
aparte, 

2. ~ Cuando se practicare la aulopsia después de las cuarenta y ocho horas 
de la defunción y no se hubieren facilitado al médico forense los necesarios 
desinfectantes, sc abonarán quince reales sobre los derechos señalados en este 
arancel. 

3.· Los derechos consignados para cada servicio médico-forense, serán 
si{~mpre de abono aunque se pracliquen sucesivamente en un mismo acto. 

4." Si los servicios se prestasen desde las diez de la noche a las seis de la 
mañana, se aumentarán Jus derechos correspondientes en una cuarta parte. 

5." Cuando el médico-forense tenga que salir de la capital del Juzgado para 
d"selllpellar el servicio, le serán abonados sobre los derechos treinta reales por 
cada medio día y cuarenta por un día entero. 

G.' El servicio médico· forense no comprendido en el arancel se asimilará 
para su retribución a aquél con que tenga m~ analogía. 

Las transcritas tarifas han sido modificadas para los que efectúen servicios 
médico.forenses en los Juzgados municipales en virtud del Real decreto de 29 
de mayo de 1922, que en su artículo 2. 0 dispone que «Los médicos·forenses 
percibirán por el reconocimiento de cada lesionado y dictamen facultativo, 
cinco pesetas •. Estos aranceles fueron nuevamente modificados por Real decreto 
de G de marzo de 192~, que en la regla segunda dispone que cuando las diligen
cias se practiquen fueca dd local del Juzgado, percibir.'n los que en ella inler· 
vengan dobles derechos. 

(De la Revista Médico PrufesiOlItlI;. 
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Lucha aatitracom.a
tosa 

Enaayo de una _rtlOa sanitaria 80bre 
profllallls e higiene d~1 tracoma, por 
el Dr. L. Rublo y Huerta. Oftalmólogo 

·de Valencia 

Cometes pecado ante Dios y delito 
ante tus semejantes, no evitando y 
cuidando tus enfermedades, ya que 
con ello te conviertes en propagador 
de las mismas. Así también, estando 
libre de ellas puedes evitar su propa
gación en virtud de tu cultura o profe
sión que te permite la difusión de 
conocimiento útiles para conseguirlo. 

Todo ello adquiere más importancia 
cuando del sentido de la vista se trata, 
del cual te dot6 Dios para que con
templaras la belleza infinita de todo lo 
creado y fueras útil a tí mismo y a 
toda la Humanidad. 

Considera la triste condici6n del 
ciego, que tras no ver las facciones de 
sus padres, persona amada o de sus 
hijos, son arrollados por los videntes 
en la lucha por la vida, y, a pesa" del 
sentimiento de piedad que inspira, son 
en su mayoría reducidos a ]a mendici
dad, a la música y profesiones calle
jeras. 

De estos desgraciados existen en 
España alrededor de 24.000. De ellos 
más de la quinta parte lo son por las 
granulaciones. Pero ten presente que 
en esta cuenta sólo entran los ciegos 
totales, es decir, los que no ven nada. 

Si a ellos añades los que sólo tienen 
vista para pou('rsc guiar, pero no para 

trabajar, -calcula el nt'ímero que llega 
a ser. y estos últimos casi ciegos lo 
son en su inmensa mayoría por las 
granulaciones. 

Teme a las granulaciones, evítalas y 
en caso 'Jue las tengas, curátelas. Un 
granuloso es un apestado a quien, por 
raz6n sanitaria, se le limitan y hasta 
suprimen los derechos de la libertad 
hunlana, pues muchas naciones te im
piden la entrada en ellas, y en su pro
pia patria no es admitido en todes los 
sitios. 

No lo esperes todo del (~ohierno; 

aprende a bastarte por tí mismo en 
todos los 6rdenes de la vida, y, en 
particular, en la conservación de la 
.alud. Más de la mitad de los granulo
sos o tracomutosos, lo son por descui
do y por ser sucios e incultos. No seas 
nada de esto y no padeceras granula
ciones, y en caso desgraciado te verás 
pronto libre de ellas, ya que eso de 
que son incurables es la razún que dan 
algunas personas para justificar su 
desaseo e incultura. Granulaciones 
quiere, pues, decir incultura y su
ciedad. 

Por incultura y suciedad se hace po· 
sible el que el tracomatoso contamin~ 
a su familia y amigos, y por inculturd 
y suciedad estos últimos se contami

nan por el sujeto enfermo. 

Procura desterrar en los saludos el 
clásico apretón de manos, y, sobre 
todo, si el que saludas tiene los ojos 
enrojecidos o llorosos. 

En Jos días ventosos, en terrenos 
polv.orientos, usa gafas protectoras, 



CEREALINE 
Alimento concentrado. Verdadero extracto de cer'eales y leguminosas. Sus

tituye con ventaja a la leche y caldo. para enfermos ancianos y niños. 

Indicado durante el período tle lactancia en los nidos, Diarreas verdes, 

Infecciones gastro-intestinales. Enfermos de estómago, Fiebre. ... tifoideas, etc., y, 

muy especialmente, para la mujer, durante el periodo de embarazo. 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado. a base de tÍocol, gomenol. benzoato df: sosa, lactofosfato de cal, 

heroína y jarabe de ctlcnlipt\1s. 
Insustituible én todas las enfermedades del aparato respiratorio y de efectos 

all,'lmente reconstituyentes. 
INDICACIONES PRINCIPALES: Catarros, tos, bronquitis a¡¡-udas yen)· 

nicas, asmas, tos fel ina, etc. 

Muestras y literatura. 

RAMÓN Y CAJAL. 21 

Laboratorio CEREALlNE 

ZARAGOZA 

SUEROS Y VACUNAS BERNA 
PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidiftérico. - Antiestreptocócico. - AntimeningC'c6cico.
AntineumoClkico. - ANTIGANGRENOSO POLIVALENTE. - Antidis
('nt¿:rico.~-ANT~CARBUNCOSO. -Antitctánico.- Normal equino.-AN
TlESTAFILOCOCICO.-Antigonocócico. - Antimelitensis. -Antitífico. 
:=: :=: :=c: :=: :=: :=: Antipestoso. :=: :=: :=: :=: :=: :=: 

V ACUNAS: Antigonocócica. - Antiestafilocócica. - Antiestreptocócica. 
:- : Antineumocócica. - Antimelitensis. -Antiacn<l. -Anticolibacilar. :-: 

Especialidades Riedel: GONOSAN. - Neo·BORNYVAL. - DRGA· 
LOL. - CYARSAL.-CA!\IPHOCHOL. - SALIPIRINA. - HEXAL.-
:=: :=: :=: :=: :c=: :=: - :\IERGAL - :=: :=: :=: :=: :~: :=: 

fibrogenol: Reconstituyente a base de glicerofosfato d._c .cal .. y ~ .. e so. sa, . 
. -. .-. arrhenal, rfljo de Kola y nuez vómica. 

-=====-
Delegación del INSTITUTO BERNA: Apartado 462 .. Madrid. 
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sobre todo en las regiones que haya 
mucho tracoma. 

Procura lavarte siempre con agua 
corriente, tanto en tu casa como si 
vas de viaje. Si ello no es posible, 
desinfecta a!'tes la jofaina, que otros 
utilizaron y de los cuales ignoras si 
son enfermos de la vista o de otros 
órganos o para qué fines lo utilizaron. 

Ten igual precaución con las toallas; 
éstas han de ser de tu propiedad, y 
aun en tu casa será conveniente que 
cada uno utilice la suya. 

Aun teniendo los ojos bien, en apa. 
riencia, manda hacer un reconocimien .. 
to médico de ellos en la gente extraña 
a quien confíes tus hijos, o a quien en 
tu casa tenga que convivir contigo, 
como son criadas de servicio, etc., y 
no admitas como huéspedes, ni aun 
circunstanciales, a todo aquel que le 
veas los ojos lagrimosos, legañosos, o 
simplemente enrojecidos; esto en las 
regiones tracoma tosas es sumamente 
peligroso, y, en este caso no hay que 
olvidar el adagio de que • más vale 
verguenza en la cara que dolor en el 
coraz6n,.. 

Si alguien de tu casa presenta algo 
anormal en sus ojos (enrojecimiento, 

legañas, picazón, sensación de grano 
de arena; cte. J, o eres tú el que lo 
presenta,' acude al oculista, y, mientras 
tanto, separa todo lo de tu pertenencia 
o de la del enfermo. 

No olvides que las moscas son uno 
de los principales agentes de propa
gación del tracoma; muestran predi. 
lección por las legañas, por lo <lue es 

muy' corriente verlas posarse sobre el 
lagrimal del enfermo, siendo vergonzo
so que esto que es muy frecuente 
verlo en los niños, no llame la aten
ción de los mayores para impedirlo, 
con lo que adquieren una tolerancia 
para soportar las que les equipara a 
los brotós o a los negros. salvajes. 

Combate, pues, a las moscas por 
todos los medios de que dispongas y, 
sobre todo, en el estiércol, que es 
donde hacen las crías. 

Acude sólo al oculista, que es el 
único que está capacitado para curarte 
por sus estudios y experiencia, y huye 
del curanderismo, verdadera plaga so
cial, que sólo vive en los pueblos in
cultos. 

Huye de las medicinas caseras y de 
los consejos de personas ignorantes, 

que en este caso son casi siempre mu

jeres, que pretenden hacer del divino 
arte de curar, uno de tantos asuntos 
de comadres; fíjate en ellas y verás 
como son las más incultast sucias y 
chismosas del barrio. 

No acudas al farmacéutico más que 
para que te despache la prescripciún 
del médico, pues no está capacitado 
para más; pero hay algunos que con 
inconsciencia lamentable colaboran 

con el curanderismo y te despachan lo 
que caprichosamente les pides con 
nombres pintorescos. Con ello te aca
rreas complicaciones en los ojos qu ... 
pueden serte fatales. 

Ten paciencia y constancia en el 
tratamientot pues aunque tarde, tu cu
ración e::¡ segura; no desconfíes ni 
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cambies a cada momento de médico, 
antes bien, fíjate .. n que si tardas en 
curarte, es la mayor parte de las veces 
por tu culpa, que no cumples en <tu 
casa las prescripciones del médico; no 
te lavas los ojos, no asistes a su con
sulta cUaJIdo t<1 te lo indica y lo aban
donas apenas te encuentras mejor. 
Limpieza y oculista eso piden tus ojos, 
para verse libres de sus granulaciones. 

Acude, pues, al oculista antes de 
que tu enfermedad arraigue y te dañe 
el cristal o negro del ojo. Cumple sus 
indicaciones y lávate bien las manos 
con jabón después de cada vez que te 
toques los ojos. 

No te excuses con tu pobreza. Aun 
teniéndola presente, hoy en día tienes 
facilidades para tratarse y en adelan
te las tendrás mayores, ya que el Go
bierno te facilitará Dispensarios don

de encontrarás remedio a tus dolen
cias. Lo que has de hacer es ser muy 
amigo del agua y no ser desidioso. 

No culpes a la sangre ni a flojedad 
1" que es sólo una enfermedad conta
giosa, y como tal es evitahle, y si no 

la evitas () no acudes pronto al trata
miento) es porque eres sucio e in .. 
culto. 

Si son tus hijos los enfermos, no los 

envíes a la escuela mientras no estén 
curados, n ¡ te i nel ¡gnes con el maestro 

si te los rechaza, pues nunca tienen 
(!erecho los enfermos para contagiar a 
los sanos. 

Limpia tus ojos con pequeños pe
dazos de algodón que procurarás lue-

go quemarlos o tirarlos al retrete No 
los tires al suelo nunca, aunque estés 
en el campo. Las moscas se posarán 
en ellos y con sus patas arrastrarán los 
gérmenes que depositarán en otros 
ojos. No te toques los ojos con las 
manos ni con el pañuelo y procura, 
además. acostarte solo, separar lo de 
tu uso personal y en jabonarte frecuen
temente las manos, principalmente des
pués de efectuar las curas. 

El Magislerio puede ayudar de una 
manera eficaz en la lucha antitracoma
tosa, desde el rechazamiento de alum
nos sospéchosos de tracoma hasta la 
explicación detallada de los folletos O 

cartillas, con reparto profuso de los 
mismos, estilllulando a la conservación 
de la Ralud. 

Finalmente, los mayores estímulos 
puede proporcionarlos la Religión por 
medio de sus ministros. no s6lo desde 
el punto de vista de incitar al trata· 
miento mediante la debida propaganda 
de los peligros del tracoma, sino para 
excitar celo desinteresado para salvar 

enfermos y proporcionarles la salud, 
promoviendo la pública y privada ca· 
ridad. Por algo en los tiempos anti· 
guos la l\Iedicina era sacerdotal y se 
ejercía sólo en los templos. 

Todo colegiado que se dirija al 

Colegio debe hacerlo ajustándose a 

las condiciones siguientes: 

Escribir de una manera legible. 

Escribir con brevedad. 
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Real Academia Nacio
nal de Medicina 

Programa de premios para 1928 
'1 1929 

PremÚJs tÚ la AcademÚJ. 

Esta Corporación abre concurso 
sobre los temas siguientes: 

I. «¿Existe una doble inervación en 
las fibras musculares? 

lI. «Fisiología del bazo>. 
El premio consistirá en 750 pesetas, 

medalla de oro, diploma especial y 
tílulo de académico corresponsal; el 
accésit, en medalla de plata, en igual 
forma, y diploma especial, y las men
ciones honorHicas, en diploma espe
cial. 

Las monografías que obtengan pre
mio se publicarán, entregándose a sus 

autores 200 ejemplares. 

Premio Alvare:: Alcald. 

L cFisiología de las paratiroides». 
H. «Origen y análisis químico.hio-

16gico de la materia orgánica en l;ts 
aguas Inineralf"s y su importancia tera
péutica 

El premio consistirá en 500 pesetas 
y diploma especial; el accésit y men
ciones honoríficas, en diploma especial. 

Premio Mar/Ínez MoIÍ/uz. 

1. Las terminaciones periféricas 
del nervio·vestibular y sus vías secun· 

darias y reflejas •. 
El premio consistirá en 1. 152 pese· 

tas y diploma especial; el acc,'sit y 
las menciones honoríficas, en diploma 
especial. 

Plazo para la presentación de traba
jos, hasta 1.0 de julio de 19~9. 

Los premios se conferirán en la se· 

sión inaugural de 1930. 

Premio Nieto.y Surallo. 

I. 4 Precursores españoles de las 

doctrinas psicol6gico-fisiológicas de 

Savater, Cabanis y Gall>. 
El premio consistirá en 1.000 pese

tas y diploma especial; el acc(r.sit y 
menciones honoríficaR~ en diploma es
peciaL Los trahajos se admitirán hast.:¡ 

L° de julio de JI)29, y el premio se 
conferirú en la scsi()n lnaugul" .. d (le 

1930. 

r~-p RO O U'-CT~OS==-GAM 1 R -
I VALENCIA 

l' 

BARDANOL EXTRACTODE 1;.-\Rll.\X\ y EST.-\~() C()I~[n.-\t __ •. _-= 
ACNE : fORUNCULOSIS : ENFERMEDADES DE LA PIEL· Forll1~: Eli.,ir de sabor agradahk. 

SIL-AL : : SILlC.\Tfl nE .. \I.G"I.~ln l'uI<ís",n : : 

HIPERCLORHIDRIA . : : : DISPEPSIAS :.: : : ÚLCERA GÁSTRICA - 1:'<>l'l11a: Pord,'" 

Papeles Yhomar : FE1{)IE XT,"'S 1..\l:TICOS I<:X i'OLYO 

DIARREAS INfANTILES : -: : .. : ENTERITiS : .: OISENH RíA F"rma: Papd",. 

.1 ...

. 

1 

l· 
I 

Pr~parados en la Farmacia y Laboratorio de A. GAMIR 
CALLE DE SAN FERNA:'oIDO. NOM. ;3.t .. -VALENClA ___ ~ij 
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Premio SaraMa y Pardo. 

Consistirá en SOO pesetas, que se 
otorgarán al mejor trabajo sobre Pe
diatría, que desde 1.0 de diciembre de 

1927 a 30 de noviem bre del año ac
tual, ambos inclusive, se haya publi--cado en la Prensa profesional o politi-
ca o en conferencias} monografías, fo ... 
Iletos, etc. 

Plato de admisi6n, hasta el lo o de 
diciembre. 

Premio Salgado. 

Se conferirá un premio de 1.500 pe
setas al profesor que haya contraído 
suficiente y mayor mérito por sus es
tudios y aplicaci6n de las ciencias 
auxiliares a la .:\Iedicina, particular'" 

mente de 12 Hidrología, o por sus tra
bajos médicos, científicos o prácticos 
durante los años de "1927 y 1928. 

Se optará a este premio por instan

cia) o mediante pl"Opuesta de tres 
académicos. 

Las instancias o propuestas. acom

paüadas de los correspondientes justi
ficantes t se rc.mitir<lll a la Secrcttaria de 

l;:l ¡\cadcrnia antes del 1.0 dt~ julio de 

10:9, y los premios se conferirán en 

la sesión inaugural de 1930. 

j)rc/Jlio de! doctor du" !->cdru jl1arí'l 
Nubiu. 

Se conft'rirá un pr(~mio de I.OSO pe .. 
setas a los nH~dicos espai'ioles autores 

de la~ obras, originales, de Ciencias 

lll~:dicas, de nlt~rit() fll.ís stJhresaliente 

cuya prinlcra edici(m se haya publica
do en los aih)s de 1~)2'5 y 1926, enten

diéndose eonlO año dc publicación (·1 

que const(, en la portada del último 

t011l0, o en la parte final de 1" obra. 

A falta de obras originales, podrá 
recaer el premio en el inventor espa
ñol de alglln método curativo o reme
dio evidentemente provechoso, de 
algún procedimiento operatorio cono
cidamente ventajoso o de algún apara
to o instrumento comprobadamente 
útil. 

Se optará a este premio por instan
cia, extendida en papel sellado corres
pondiente, o por petici6n firmada por 
tres académicos. 

Las instancias, acompañadas de las 
obras originales, o, en su caso, de los 
documentos justificativos de los inven

tos de métodos curativos, remedios, 
procedimientos operatorios o instru
mentos, se remitirán a esta Secretaría, 
hasta el 30 de junio de 1928, y la adju
dicaci6n del premio se hará en la se
si6n inaugural de 1929. 

EL TÓNICO DE LA INFANCIA 
MeD1CACION YODADA POR EXCELENCIA 

SE USA TODO EL AÑO 

IIIBIIlTUY! Al ACfIR ItIG.IIIWAO r 1UI OOIJCIQITIIIIIIlII!I 
SABOR """TlsIMO. TOI.EIIANCIA PERFECTA. 

fOAMUlA . 'rOOO.I1IPO'OS' COfIP 
fOSfATO SÓDKO,GlfCEAlNA 

tflCAZ flI AOUIONliAl. UIIfAlI.lMO 
fICAOfUUlMO.lIAGUIII\IIO.DIUUIl 
"fII_IIIUl._ctfK1A1._ 
y DIS.flIODW.DfIIItlDDGno ..... 
OEPUR&TWO YAECOMSTlTUTE.n 

........ 
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Sección de Inspectores' municipales 
de Sanidad 

Mitin de divulgación 
sanitaria 

Organizado por la Asociación de 
inspectores municipales de Sanidad y 

con la valiosa cooperación del inspec
tor provincial de Sanidad doctor Bo
ned, se celebr6 el 22 del actual en 

Talavera de la Reina, un mítin de di· 
vulgaci6n sanitaria, primero de la serie 
que se piensa dar en varios puntos de 
la provincia. 

Se verific6 en el hermoso Teatro 
Victoria, e: cual estaba completamente 
lIeno, figurando entre la concurrencia 

bastantes señoras y señoritas, lo cual 
demuestra la importancia que el púo 

blico concede a estos actos y que 
ya se va dando cuenta de que la hi· 

giene es un factor importantísimo de 
la vida. 

Fué presidido por el delegado gu· 
bernativo señor Vinader, en represcn~ 

tación del señor gobernador civil, al 
cual acompañaba en la presidencia el 
señor Brea, alcalde de Talavera; señor 

Prieto, diputado provincial; señor Bo
ned, inspector provincial de Sanidad; 
señor Sanmiguel, presidente de la Aso

ciación provincial; señor Durán, presi
<lente del Colegio :\fédico; señor C,)

liado, presidente de la Asociación del 
Distrito; señores Patitl.o, Paredes y 
Sanmiguel (don Jerónimo), en rc
presentación de los Distritos de Es· 
calona, Puente y Torrijos, respecLiva

mente, y 105 médicos de Talavera de 

la Reina. 
Hizo la presentación el selior Colla-

do, el cual agregó atinadísimas obser· 

vaciones sobre la importancia del acto 
y a continuación el señor Sanmiguel, 

después de dedicar un caluroso elogio 
a los señores ministro de la Goberna· 

ción y director general de Sanidad 
por la intensa labor sanitaria que am
bos vienen desarrollando, expuso el 

objeto y fin de estos actos, que, como 
antes digo~ piensan se realicen con gran 
frecuencia en toda la provincia. A 
continuación hablaron el doctor San· 

guino, que trató de cómo se hace la 
Sanidad y por quién se hace; el señor 
Fernández Gómez, de higiene rural; el 

sClior ~lartínez, de higiene de la vista, 
y el señor Durán, de la estrecha unión 
que hay entre educación e higiene. y 
por último, el doctor Boned, en un 

dOCUInentadísimo y extenso discurso, 
demostró con cifras que no mienten 

.de cómo se encuentran la Sanidad en 
España en relacilln con k's demás 

países y en la provincia de Toledo con 
las derT!ás provincias españolas, ha .. 
ciendo notar el cambio tan favorable 
que se ha realizado desde la subida ,d 
poder cI,,1 Directorio a la fecha, aunque 
desgraciadamente aún nos qucc};:¡ mu· 

cho camino por recorrer para poder 
igualarnos Con las naciones « modelo) 
pn esta materia; también se ocup() del 
problema de la tllhercl1lo~is. de los 

necesarios que soo para combatirla los 
dispensarios antitubcrculosos t dc lo,s 
cuales ya hay algunos funcionando en 
la provincia~ y pronto se instalar.í. otro 

en Talavera" motivo por el cual felici· 
tó a su ilustre Ayuntamiento como 
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también por los proyectos que se están 
llevando a cabo de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado de que tan 
necesita,la se encuentra dicha ciudad. 

Con gran elocuencia cerró el acto el 
delegado gubernativo señor Vinad"r, 
empezando por indicar galantes y flo
ridas frases' a las bellas y distinguidas 
damas que nos honraban con su pre
sencia, agradecer a las autoridades el 
apoyo prestado para el éxito del mítin, 
felicitar al pueblo de Talavera por la 
prueba de cultura que ha demostrado, 
acudiendo con gran entusiasmo a esta 
Asamblea y, por último, ofreciendo en 
nombre del Gobierno su incondicional 
cooperación para todo lo que sea hacer 
sanidad, que es hacer Patria. 

Todos los oradores fueron justa· 

mente aplaudidos y felicitados. 
Despul5& en el Casino se sirvió un 

espléndido banquete en honor de los 
distinguidos visitantes, a continuación 

se giró una visita al Hospital y Dispen
sario antipalúdico, y por último, se 
lIev6 a los forasteros a darles unas 
vueltas por el Paseo del Prado, donde 
pudícron apreciar la belleza del mismo, 
pero sobre todo las bellas que lo ocu
paban, pues como domingo y con una 
tarde hermosísima estaba concurridf .. 
simo. 

------ , --'-._-----,----

Comité ejecutivo 
Este Comit(~, al encargarse de la con

fección del Esc¡¡laf6n, cree un deber 
dirigirse a los inspectores municipa
leo de Sanidad, d¡índoles cuenta de 
la forma en que va a ordenarse el tra
baj<J_ 

Siendo preciso el abrir los millares 
de pliegos recibidos, durante el m .... 
de marzo, se va acusando recibo a los 
que así lo han manifestado, encarpe· 
tando los expedientes recibidos por 
correo y los millares. que fueron entre .. 
gados directamente en la oficina du
rante el pasado mes de marzo. Reali
zada esta labor y unidos a los expe
dientes los documentos sueltos recibi· 
dos se procederá su ordenación por 
provincias. 

De cada provincia se separarán los 
expedientes completos para su dicta
men y ulterior aprobación por el pleno 
de la Comisión. 

De los incompletos se remitirán re
lación, detallando las deficiencias a las 
Juntas provinciales, las cuales se en
cargarán de pedir a los interesados y 
recibir de los mismos los documentos 
complementarios. 

Deben tener presente esta instruc" 
ción todos los inspectores municipales 
de Sanidad para abstenerse de remitir 
documentos mientras no les sean pe~ 
didos. 

Desde la oficina se regulará la recep' 
ci6n de documentos complementarios, 
para que puedan proporcionárselos los 
inpectores sin prisas y para que no 
falten nunca en las oficinas un stock 
de expedientes completos que puedan 
permitir llevar la velocidad del- dicta· 
men, calculado en un mínimo de 
1.000 mensuales, a partir del 15 del 
actual, en cuya fecha se hallarán orde
nados completamente los archivos. 

El Comité Ejecutivo pide a todos 
los asociados un pequeño plazo de 
confianza y seguridad para desarrollar 
completamente el citado plan en la 
.eguridad de llegar al fin propuesto y 
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dar pronta realidad al Escalafón tan 
deseado por el Cuerpo de inspectores' 
municipales de Sanidad. 

Madrid 4 abril 1928.-El Presidente, 
Angel Sanmigud.--El S"cretario, Pe
layo Marlorell. 

A la Asociación de Ins
pectores municipales 

de Sanidad 
Nuestro presidente ha muerto; es 

muerte que todos debemos de sentir, 
no s610 por su acertada gestión al fren
te de nuestra Asociaci6n, sino porque, 

como entusiasta defensor de nuestras 
aspiracionf"s, estoy seguro había de 
hacer que todas ellas se convirtieran en 
realidades en muy breve tiempo; pero 
la muerte, que a nada ni a nadie res .. 
peta, y, que muy frecuentemente vemos 
cómo elige para e!la Jos seres que son 
más necesarios a la vida, se le llevó en 

estos momentos en que por su juven
tud y amor a la clase] teníamos en ~I 

puestas todas nuestras esperanzas. 

Su familia y la Asociaciún l ocuparon 
su pensamiento durante la larga agonía 
que precedi6 a su muerte; lo que no 
ha sorprendido a los que, como yo, le 
oyeron, cuando como base de su trata· 
miento, le impusieron el abandono 
completo de la profesión y de la direc
ción de la Asociación. Fueron momen~ 
tos de dolorosa impresión, aquellos en 
qué al delegar en mí la presid',ncia. 
me decía: «Ya has oído el plan, se me 
arranca el alma cuando pienso que 
nada puedo hacer ya por la Asocia
ci6n, pero quiero vivir aunque sólo sea 
el tiempo preciso, para conocer la ya 
próxima redención de la clase. Tengo 

hijos .y n!"cesitan de mi para hacerse 
hom hres, por ellos solamente he de 
someterme al plan dispuesto, alejándo
me de vosotros, per<> siempre tenerme 
presente, porque es mucho lo que os 
q.uiero. > Desde este momento sufrie. 
ron una gran transformación su cara y 
su voz y su pas" se hizo vacilante, ohli
gándome a dar por terminada nuestra 
conferencia y llevarle a casa en un 
auto, al descender del cual, me despi
di6 con un fuerte abrazo y vi correr 
por sus mejillas dos lágrimas, manifes
tación del gran dolor que embargaba 
su alma. Sin duda pensaba que no vol
veríamos a vernos, y su pronóstico se
ha cumplido. 

Vistamos pues de luto, luto que de. 
bemos de llevar como significaci()n, no 
s610 de cariñoso recuerdo , sino como 
recompensa a su acerlada labor y nla~ 
nifestación del dolor que domina y 
rige en estos momentos nuestro co
razón. 

Fué hueno y dormirá tranquilo el 

sueño de los justos; con esa tranquili

dad que da el deber cumplido y (·1 
pas0 por la vida, dando continmls prue
bas d" fe, caballerosidad, nobleza y 
honradez, cualidades que adornan al 
buen cristiano y que él conservó hasta 
el crítico nlomento de su muerte. 

La Asociación no le olvidará, pues 
la dejó demasiadas pruebas de su gran 
carií'io. En cambio ha de sentirle y en
contrar muy difícil su sustitución, pero 

ha de resignarse, ante quien de {>l dis· 
puso para llevarle a mejor vida y decir 
lo que el poeta Gabriel y Galán: ccuan
do la vida se le puso triste por la pér
dida de seres queridos. ¿Dios lo ha 
querido asíl ¡Bendito seal. 

Desaparecido de este mu odo quien 
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Preparaciones oftalmológicas 

OFTALMIL -(Solución). 

• .-
muy indicado en las oftalmias yen los c.atarros agudos y crónicos de la conjuntiva. 

ATROPIL-(Solución ). 
Insustituible en el tratamiento de las úlceras corneales, Oueratitis, Iritis, heridas 

de la córnea con enclavamiento del friso 

MIDRIATINE-(Pomada). 
De resultados positivos en la curación de úlceras corneales en sus diversas formas 
y! en general, en todos los casos que se precise paralizar el músculo ciliar y 
- dilatar la pupila. • 

POMADA OFTALMOLÚGICA 
al óxido mercúrico arnaril10 con atropina. eficacísimo en las cicatrices blancas 

cornea les consecutivas a úlceras y sinequias del Iris. 

POMADA OFf ALMOLÚGICA 
de Atropina y Xcroformo, irreemplazable en las lritis simples y especificas, úlce

raS y heridas corneales, Fotofobia1 Queratit;s hipopiónica. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
al 6xido mercúrico amarino. de gran utilidad en las Blefaritis escamos.."1.S, folicu

lar. Pagnu5 corneal, Leucomas, Queratitis fHctenular, etc. 

BLEF ARÚGENO-(Pomada). 
Indicadísimo para el tratamiento de las Blefaritis ptiriásica y glándulo·ciliart 

escoriaciones y costras palpebrates, conjuntivitis folicular y granulaciones. 

CALCIO--ADRENOL 
INDICACIONES: Desmineralización, raquitismo, escrofulismo. tuber

culosis, anemias, convalecencias. embarazo y la lactancia. 

i Laboratorio farmacéutico R. méRCHAn I 

iL~ ................................. =Q=u,.....,s~m~o=n=D=o=(=To=L ...... E""",D=O)~"""",,"..----.----...-...!li 
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todos lloramos, y por imperativo del 
Comité, me he hecho cargo de la pre
sidencia de nuestra Asociaci6n, siendo 
el primero en reconocer que sin mérito 
alguno para ello, pero acepté por la 
proximidad de la Asamblea, en la cual 
ha de nombrarse quien en propiedad 
ha de desempeñarla, y, confiado en 
que dada mi identificaci6n con el Co
mité y el entusiasmo que por la causa 
sienten los presidentes provinciales, 
ambos han de ayudarme sin reserva 
mental alguna, aquéllos con sus acerta
dos consejos y éstos con sus informes, 
en todos cuantos asuntos surjan en sus 
jurisdicciones, ya que ninguno he de 
resolver sin su asesoram ¡ento, y toda 
vez que mi opini6n ha de nacer de la 
que formen las Juntas provinciales. 

No he de prescindir tampoco de los 
consejos de todos y cada uno de los 
asociados, y muy particularmente de 
aquellos que, llevados de su amor a la 
Asociaci6n t me inspiran y animan con 
los centenares de cartas que me diri
gen, a proseguir el camino que me 
tracé, desde que interinamente me en
cargué de la presidencia. 

A todos, pues, pido ayuda, prome
tiéndoos en cambio, poner toda mi 
actividad al servicio de nuestra Asocia
ción, ya que es el foco donde se re
concentran todos mis amores y por la 
que estoy dispuesto a los mayores sa

crificios. 
Por ello os pido un breve plazo de 

confianza para hoy, y una gran sereni
dad para mailana, al juzgar mi breve 
actuación, seguro de la bondad de 
vuestro fallo, ya que todos mis actos 
los veréis inspirados en servir al humil
de inspector municipal de Sanidad, 
que es el que verdaderamente sufre y 

por el que nada hicieron aquellos a 
quienes ellos encumbraron. 

A vosotros, representantes, que ha
béis de venir a la futura Asamblea, 
también quiero ofrecerme, para facili
taros todos cuantos datos necesitéis 
pard vuest~a mejor actuación; así como 
también os pido vengáis dispuestos a 
dar a la elección del cargo toda la 
importancia que en realidad tiene, pero 
no dedicándola más tiempo que el es
trictamente necesario, pues todo él se 
necesita para estudiar los trascenden
tales problemas que han de someterse a 
vuestra soberana deliberaci6n, y de los 
cuales depende la buena marcha de la 
Asociación, objeto hoy del entusias· 
mo, cariño y esperanza de la clase, 
porque en ella ve su redención. Por 
ello debemos ir todos dispuestos con 
la mejor buena fe, a hacer labor t1tiI 
para aprovechar estos momentos tan 
propicios para conseguir nuestro bien
estar, y que de dejarlos pasar, cundirá 
la desconfianza entre nosotros, nadie 
creerá a los que en la actualidad nos 
significamos y será muy difícil el vol
ver a unir a quien tanto desengaño lleva 
ya sufrido. 

Este es el programa y los deseos ele 
vuestro presidente que nada ambiciona 
y que sólo anhela y trabaja por el bien
estar de la clase. 

ANGEr. SANMIGUEL 

Puebla de Montalbán (Toledo), abril 1921:!. 

Recomendamos a nuestros compa

lIeros los productos que se anuncian 

en el BOLETíN 

TOLEDO 

SEBASTL.\.N ROnIo(Ít~UEZ, iMPRESOR. 
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Instituto de $iofogía y ."sueroterapia 

Bra-v-o ::Mu.r:i.llo, 45. :-: Madrid.... 
-: Teléfono 34.824 :- -: APARTADO ndmero 8117 :-

ftTOSFERIN 
(Eter vacuna para tratamiento de la tos ferina). 

Se halla constituido el A TOSFERIN por 
la asociación de éter a la vacuna contra 
la tos ferina, preparada con gérmenes de 
Bordet-Oengou, reconocidos como agen-

tes de la tos ferina. 
Su aplicación no es dolorosa. 
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TARIFA DE ~\NUNCIOS 
(POR TRIMESTRE) 

------

Pesetas. 

Primera página de la cubierta (entera). . . . .. 75'00 

Cuarta » » 

Una cualquiera interior .. 

Media » » 

Cuarta » » 

» 

. . . . . 
. . 

. 

. . 
. . 

60'00 

50'00 

30'00 

20'00 

Reclamos y anuncios especiales a precios convenientes. 

Todo anunciante recibirá gratis el BOLETIN siempre que 

en él figure su anuncio. 

Los anuncios se pagarán por adelantado, exceptuando 

los anuales y semestrales, que pagarán solamente en tri

mestres adelantados. 

KINYO-AnTIGRIPAL i~ya;dar 
d(l/de ezl comi(lryz,o dcztoda íorma clinic~ dQ 

GRIP~ y complicacion<lJ BRONCOI'fI:V/"\ONICAJ. 
-- --

Para realizar la verda-IODO KIN~O dera m:zdícaclon 'JO - "" 
dlca. prCJcnbaJQ 
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